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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-263   Citación para notifi cación por comparecencia de la referencia de do-
miciliaciones bancarias.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, 
para notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyos datos constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Domiciliación bancaria. 

  

Apellidos y nombre o razón social NIF Concepto

AYUSO MARI ANTONIO 13469115Q IBI

BADA FERREIRO RAMÓN 13729984L IBI

BAEZA FERNÁNDEZ ROTA YOLANDA 00257664H IBI

BEN 2010, S. L. B39730379 IVTM

CASARIEGO POLA FRANCISCO 13715410G IBI

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA CARMEN 00118178G IBI

GONZÁLEZ LÓPEZ JOSÉ ANTONIO 13737451B IBI

IBÁÑEZ VALLE CLEMENTE 72014163J IBI

MAZA GÓMEZ MARÍA CONCEPCIÓN DE LA 15905629W IVTM

RODRÍGUEZ ROMANO SALVADOR 20203709A IBI

VARELA DÍEZ BERNARDINO 13659246Y IBI-IVTM

VELARDE GARCÍA DANIEL 09439363W IBI

  

 Santander, 8 de enero de 2015. 

 Mariano Callirgos Fernández. 
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